Proyecto de Resolución - Expediente N° 102/2012

Visto: 

Que las columnas de alta o medio tensión están ubicadas sobre el medio del trazado de la arteria denominada sin nombre Sección K Manzana 7 entre la continuación de las calles denominadas Sarmiento e Irigoyen, de la localidad de Norberto de la Riestra siendo un total de 2 columnas de cemento, con sus respectivos cableados. 
Que hechas las consultas con la Cooperativa Eléctrica de Norberto de la Riestra, esta línea conectaría a la Localidad de Moll, Partido de Navarro. 

Y considerando: 

Que esta calle al encontrarse en buen estado para el tránsito vehicular y las cercanías de una pequeña planta de silos por lo que circulan camiones y vehículos que porte menor hacen que las columnas afecten el paso normal con el consiguiente peligro de impactar con alguna de ellas. Se adjuntan fotos, y croquis. 
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en uso de sus atribuciones sanciona con fuerza de Resolución:  

Articulo Nº 1: Solicítese al Departamento Ejecutivo a través de la Dirección que corresponda, tramite ante la Cooperativa Eléctrica Limitada de Norberto de la Riestra el traslado hacia uno de los laterales que se considere más conveniente de 2 postes de la línea de traslado de energía eléctrica denominada a Moll (Partido de Navarro) ubicados en la calle denominada sin nombre Sección K manzana 7 entre la continuación de las calles Sarmiento e Irigoyen de la localidad de Norberto de la Riestra. 
Articulo Nº 2: Los vistos y considerandos forman parte del presente comunicado. 
Articulo Nº 3: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 

Firman: 
Concejales Daniel Fredes y Claudio Monteiro.
